
Outlook

Solicitud terminación de procesos judiciales de ineficacia de la afiliación, por carencia de objeto
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Señores

JUZGADO 05 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL

DTE: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA

RAD: 76001310500520240053100

Asunto: Solicitud terminación de procesos judiciales de ineficacia de la afiliación, por carencia de
objeto, con ocasión del traslado efectivo de régimen pensional en aplicación del artículo 76 de la
Ley 2381 de 2024, reglamentado por el artículo 21 del Decreto 1225 de 2024.

Respetados Señores:   

CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., de la manera más
comedida y respetuosa me dirijo a su Despacho para poner en conocimiento un hecho
sobreviniente a la presentación de la demanda y al trámite del proceso de la referencia hasta la
etapa en la que se encuentra, esto es, que con ocasión de la expedición de la Ley 2381 del 2024,
articulo 76, reglamentado por el artículo 21 del Decreto 1225 de 2024 y con fundamento en dichas
normas, la parte demandante recibió la doble asesoría de las aquí demandadas y con base en
dichas asesorías, solicitó y obtuvo el traslado a COLPENSIONES, razón por la cual, a la fecha se
encuentra afiliado al régimen de prima media con prestación definida tal como se acredita con los
documentos anexos al presente memorial.

En virtud de lo anterior, solicito al Despacho, con base en lo dispuesto en el numeral 2º del artículo
21 del Decreto 1225 de 2024, el inciso 4 del artículo 281 del Código General del Proceso y en
ejercicio de la facultad que dichas normas le confieren, decidir anticipadamente sobre las
pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que desaparecieron las causas que dieron origen
al litigio y disponer la terminación del proceso de la referencia.
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En igual sentido, solicito al Despacho adoptar las determinaciones que dicha facultad le confiere
sin que haya lugar a condenar en costas a las partes, considerando que la terminación

del proceso obedece a hechos derivados de un cambio en la legislación sobre la materia.

ANEXOS.

1. Certificado de Afiliación a COLPENSIONES.

Agradezco especialmente su atención y me suscribo,

Cordialmente,

CARLOS ANDRES HERNÁNDEZ ESCOBAR

C.C.79955080

T.P 154665

CEL Y WHATSAPP 3012413045

pyto: Mbch

Sent via Mail Merge for Gmail
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